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"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS JNOVABLES"

DISPOSICION N° 1~1O

BUENOSAIRES, 13 FES 2017

normativa vigente.

1

VISTO el Expediente N° 1-47-0000-13135-15-1 Y su acumulado 1-47-
I,

0000-13136-15-3 del Registro de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma ARCH QUIMICA AR' ENTINA

S.R.L. con RNE N° 010045071 solicita la incorporación de elab!radores
I

alternativos y cambio de rótulo para el producto denominado CLARIFiCADOR

PARA PISCINAS, marca HTH CLOROTEC CLASICO, inscripto lediante

certificados de RNPUDN° 0250050 Y 0250051, bajo las categorías de vehta libre

y de venta profesional, respectivamente, en los términos de las Resolucilnes (ex

MSyAS) 708/98 y 709/98. !
i

Que a fojas 73 obra el informe técnico emitido por el Departamentó de Uso
I

Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud. .,
Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisitoS! de la

1

iQue la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y el Decreto NO101 de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello,

"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES",

I
D1SPOS/CION N° " " 7 . O

1I

I
1:

,
EL ADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONA[ DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°,- Autorizase a la firma ARCH QUIMICA ARGENTINA S, ,L. con

Registro Nacional de Establecimiento (RNE) N° 010045071, titular del ~roducto
I

denominado CLARIFICADOR PARA PISCINAS, marca HTH CL0ROTEC

CLASICO, la incorporación de elaboradores y cambio de rótulo Ipara ei

mencionado producto, cuyos datos identificatorios se detallan en los ceJificados

I
de RNPUD N° 0250050 Y 0250051, bajo las categorias de venta libre y de venta

profesional, respectivamente, que forman parte de la presente diSPOSicónt

ARTICULO 20.- Autorízanse los rótulos de fs. 69 y 70 correspondientJs a los

I
contenidos netos de venta libre y de fs. 68 correspondiente a los cOJj1tenidos

netos de venta profesional, los que se desglosan y forman parte integran1te de la

presente Disposición.

ARTICULO 3°,_ En ios rótulos autorizados deberá figurar: RNPUD N° 0250050
I

para el producto categorizado como de venta libre y RNPUD NO0250051 para el,
producto categorizado como de venta profesional.

ARTICULO 4°,- Cancélase los Certificados de RNPUD N° 0250050 Y 0~50051

otorgados por Expediente NO1-47-0000-12768-14-9, l
ARTICULO 50.- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo \ o será

por el término de 5 (cinco) años a partir del 8 de junio de 2015,
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"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

OISPOSICION N° 1 , 1 O

ARTICULO 6°,- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Disposición,

de los Certificados mencionados en el artículo 10 y de los rótulos autorizados.

Cumplido, archívese.

IEXPEDIENTEN° 1-47-0000-13135-15-1 Y su acumulado 1-47-0000-13136-15-3

DISPOSICIÓN N°:
ex

~
(f

Dr. e r S CH'At.1S.
Acm¡ strsdor Nacional

A.N .Ar-A..~.
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,Hospilal de Niños Dr. R.Gutierrez:
tel.: (011 J 4962.9247/9248/9212.
Hospital Nac. Prof. Dr.Alejandro Posadas:
te!.:(011 J 46$4.6648/4658.7777.

Cl!ntrO"Nacional de lñtiiidcadom Tl!1.~O.aOO.333'(]160

Q

PRECAUCIONES
ATENOON;USOEXCLUSIVOPARAPISCINAS.
MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE LOS NIÑOS 't:
ANIMALESOOIo4ÉSTlCOS.
Evitar el contacto del producto concentrado con los
ojos y la piel. Evitar la inhalación del producto

• concentrado.
Evite mezclar este producto con cualquier otro, incluso
los de piscinas. Mantener el producto en el envase
original bien cerrado y en un Jugar seco y ventilado,
alejado de alimentos. Enjuagar el envase antes de
desca rta rlo. Noreutil izar los envases vaclos.
PRIMEROSAUXIUOS
En C<lSOde contacto con los ojos y piel, lavar con agua
en abundancia durante 15 minutos levantando los
párpados. ~
Si la irritación persiste, consulte un médico llevando el
envase o el rówlo del producto. En caso de ingestión
accidental, no inducir el vómito, enjuagar la boca y
beber 1 o 2 vasos con agua. Consulte un médico
inmediatamente, llevando el envase o el rótulo del •.
producto. En caso de excesiva inhalación, lleve a la'"
persona a un lugar ventilado. En caso de emergencias
comunicarse con los Centros de Intoxicación.
~ .:;'

j Composición: Ooculante, colorante, agua. Materia
---- ~activa; Clorhidroxido de aluminio: mrnimo 13,1"

~-

,

-9--8-

.Confianza pura

1'S ti~

DESINFECTA

•

~@
~r1

U ANALIZA, ,

ANTES DE USAR lEER ATENTAMENTE lAS
INSTRUCCIONES DEL RÓTULO
El Clarificador Clásico hth CloroleC'"está especialmente
formulado para un óptimo tratamiento de clarificación
del agua en piscinas. Puede ser usado el mismo dla de
aplicación del cloro. NUNCA USARLO JUNTO CON
ALGU1C10AS.

I.ANAlIzA
Elagua de la piscina debe estar siempre con un rango de
pH entre 7,0 y 7,4 Y una alcalinidad entre 80 y 120 ppm
para el mejor resultado de los productos de lratamiento.
Medir con Test Kit o Cintas hthClototec- y ajustar lm caso
de ser necesario con reguladores de pH Minus o Plus hth
Clorotec~

2. DESINFECTA
los auxiliares de piscinas NOdesinfec1an el agua. Esto lo
hace el CLOROpor lo tanto usa CLOROhth Clorotec~ para

:.m.,nt~net u n rango de desinfección de 2 ppm.

3. PROTEGE
Con el agua equilibrada y con la dosis de doro necesario,
¡¡hora protejámosla. Dosirar 50 mL de ClarirlCiKlor
Oásico hth CloroteC- por cada 10 m3(1O.000 litros] de
agua, 250 mLaetLian en 50m3 (50,000 LJ.
Diluir 250 mL en un bakle con lOL de agua y esparcir la
mezda en la piscina. Se puede colocar el filtro en
REORCUlAOÓNpara ayudar que ~ producto se m~cIe

" en todo el voIulT\@ndelagua,poruntiemponomenora
una (1) hora. Luego filtrar el agua diariamente por un
perfodo mrnimo de 6 horas. Consuhar al fabricante del
filtro par. determinar el tiempo ideat Idealmente
aplicarlo luego del uso de la piscina. Pasado el tiempo de
actuación (12 a 24 hs J aspirar el fondo de la piscina.
Utilizar el producto una \l'P!Z por semana. AprlQr en
ausencia de bañistas. Aguardar 1 hora después de la
aplicación del producto para el reingreso en la piscina.
Este envase sirve para tratar hasta 200 m3 (200.000
L.) deagua ,ja.-

•i~,-...-•,. ''"'' ~~..••
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Centro Nacional de 'mmdcodoñes Tel; o-eoo-333.01SD

PR£CAUt:lDIIES
,\1EHCID~,uso EXCLUSIVO PARA PlSONAS.
MANTENER FUERA D'EL .w:AHCE: D'E LOS N1Aos y ANlMAL,£S
ooMfsncos.
Ev~lIr ti contacto del pr(IduClO coocenlfackl coo 'os ojDs \l 'a
piel. Evitar la Inhalación dtl prodUCtO concentrado. Evite
mudar este predutlO eon cualquier OtrO, induso los de
piscinas. ~ntener ti produClO tn el envase ori~al bien
tenadO!l en un 'U&i! seco \lventl~e. alej3lkl dt .~mentos.
Enjuagat el etrVaW antes de ~SC¥UIrUl. He rlNtiliu! los
tnYastS vaclos.
PR1MEROSAUXlUOS
En cno de ccn:acto con los ojo~ Y piel. lINar con agua en
aburdancl<tdunnte 15minutos levant.'lndo los p~rp¡ldos.
Sib irritaciOn pt'rslste. eonsvht un m~diClll~v;ando el emIast
o e1.0tulo del producto En caso de ingestión aeQdtnul. no
inducir ti VOmito, tnju.~ar l<tboea \l beber 1 o 2 vasos con
agua, ConsuM un mM¡co lnmtdia:amente. llevando el
envase o el rotulo del p'0ducto, En caso de exces ••••••. '
inhill<tciOn.leve a la persona a un lugar ventilado, (n caso de
emer¡encl<tos coll'lllnicarsecon ~ Centros de IntCldcadOn. 'l
ComposiciOn: flocular1te. colorilnte. agua, t4terlailCliva,
Clorhidroódo de aluminio: mfnimo 13.7\

Hospi:alde Ni/les Dr, R. Gu-:lerrel:
tel~ (011) 49SZ-9247/9248 '9212.

" IIoSp/:al Nac./'rof.Or.AlejJndro Posadas,
lel : (011)45501.6648/4658.7777.

~ @r;=@lr@~TM
Confianza pura

I

. DURAN ~
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(iT ANALIZA~eSINFeCTA ~ PROTEGé 'ti

AHTES DE USAR LEER ATENT,UIENTE lAS lN5TJlutClOHES DEl
RóTwl
(1 C1;lIm~cr Cl~ito 11th C1arotec. est' especAlmenle
farTl'llJla;dopala un dJllrnD tmamiefllo dlr d;Jfr.oeaei6n del agu.:l
en pisón •••• f\Jtde ser ~ll el mismo dla de aplación del
doro.NUiOUSARLOJ\JNTOCON AlDJH:lllAS.

I.ANALIZÁ
El a¡(\IlI ele b piscina debe o!;".arsiemprt ton un ran¡:o de pH
entre 7.oy 1.4 Y una ~ trr.tt BO y120 wm p:lta el m!jar
resu~.ado elelos pnx.\JcIl7Sde I,r,¡omitn!ll. Medir ton Test Kit o
CiI1U'5 hthOorOIe<" y a;.tstw en caso de se< ~=ric ton
regul«loresde plllo'oln¡so Plus hthOonr.tC-

2-DESINFECTÁ
lD's WldIi3,es clepisOnllS t«ldes¡nfe(;l.lInel '!lila, (swlo hacI! el
CLORO JXI<lo tanllll/Sil ClORO tr.h Clon:nec:-patl mRnlmel' un
rango ded~nfea:idn","Zppm.

2

3.F'OOr~-- -- -- - - q.
Con 1lI-eua equIitndI y eon la dosis dt cbu llK8RIÍO, ahurI
~ •.
Oosib SOmLde ClI«odorClisieo hthQarc\ec-pm cadillO
m3 (10.000 IlIros] de .1.250ml.1Cl:~" "'" 50m3 (50.000
L). Ollulr 'ZSOmL en Wl bakll ton 10l do lflII y BSpaf17"
mezcla en l. PISClI'li. Se puede calGar .1 filtro fi\

R£CWlQA.J£lOH P'" "JUCl-que •• produoo le ~ldt enlodo
el"""'rnendtl~ ••pclIunl"""PClI(l menll(IWIa [11hora.
lue¡o Iltrar ti azua dllfitmenll por un pertoo:mmInimo de 6
toB. Cor'dubf alfKlfanl.dIl r..ro ,.a~.mwnIr"1BTlpO
í*l. ~ aplicarlo k.IeFdel ~ de b ~ I'asadc al
\~dt aetuaaón (12.24 hlj~Il fllododtti ~ r

~UtlIIar ti prollJc:to UNo \'U por _ •• AJ;fQr en ~ de 1
l blN5ta.A~lhonclelpLlt!cleb~dtIproóueto I

para el ~to ••• la ¡U:irD Est, m-mt siM para trJlar 1
hMWlOOm3(200.000L)dU¡Uatu!._ . ) ~~.
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Hospital de Niños Oro R. Gutierrez: tel.: (011) 4962 ...•
9247/9248/9212 .. Hospital Nac. Prof. Dr. Alejandro
Posadas:tel.: (011) 4654.6648/4658.7777.
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Cemro N¡¡donal de Intoxicaciones Tel.:0.800.333.0160

PRECAUCIONES
ATENCION:USOEXCLUSIVOPARAP1SCINAS.
MANTENER FUERA DEl ALCANCE DE LOS NIÑOS Y
ANIMALESDoMtSTlCOS.

~EVitar el COñU'Ictodel producto Concentrado con los ojos -
y la piel. Evitarla inhaladón det producto concentrado.
Evite mezclar este producto con cualquier otro, incluso
los de piscinas. Mantener el producto en el envase
orieinal bien cerrado y en un lugar seco y ventilado,
alejado de alimentos. Enjuagar el envase antes de
descartarlo. No reutilizar los envases vados.
PRIMEROS AUXILIOS
En caso de contacto con los ojos y piel, lavar con agua
en abundancia durante 15 minutos levantando los
párpados. Si la irritación persiste, consulte un médico
llevando el envase o el rótulo del producto. En caso de ~
ingestión accidental, no inducir el vómito, enjuagar la
boca y beber 1 o 2 vasos con agua. Consulte un médico
inmediatamente, llevando el envase o el rótulo del~
producto. En caso de excesiva inhalación, lleve a la
persona a un lugar venlilado. En caso de emergencias
comunicarse con los Centros de Intoxicación. O'

Composición: floculante, colorante, agua. Materia
activa:C1orhidroxido de aluminio: mlnimo 13,7%

CI

l",w:'l ~1..'\qIAJOSE SÁNel
nm~(:tOII.' (!'J VIgilancia

(f", ;:J." ,¡j'Jetos para In Salud
.•••N.l"l ••••.•T•.
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Confianza pura
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1] ANALIZA ~ DESINFECTA,

GA8~'RAN
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3.PROTEGE
Con el agua equilibr.Kla y con la dosis de cloro nece!Hlrio,
ahora protejámosla. DOsifICar 50 ml de Clarificador
Clásico hth Oorotec ~ ~ cada 10 m3 /10.000 litros I de
agua. 250 mL aetuanen SOm3 {5O.0oo Ll. Diluir 250 mL
en un bakle con lOL de agua y esparcir f,; mezcla en la
piscina. Se puede colocar el filtro en REORCULAOONpara
ayudar que el producto se mezcle en todo el volumen del
agua, por un tiempo no menor a Url3 {lJ hora. Lue~
filtrar el agua diariamente por un periodo mrnimo de 6
horas. Consutlat al fabricante del filtro para determirl3r el
tiempo Ideal. Idearmeme aplicarlo kJego del uso de la
piSCIna. Pasado el tiempo de actuación (12 a 24 hs 1
aspirar el fondo de la piscina. Utilizar 1producto una vez
por semana. Aplicar en <llJS~ia de :lal : taso Aguard;r 1
hora después de la aplicación el pro o para el
reingreso en la piscina. Este e e si ara tratar
has1a200m3(200.000l.) deagu ,turbia.

ANTES DE USAR lEER ATENTAMENTE LAS
INSTRUCCIONES DEL ROTULO
El Clarificador Oásico hth Garote<;" está especialmente
formulado para un óptimo tratamiento de clarificación del

-agua en pisdnas.-Puede ser -usado-cl'mismo dfa de --t
aplicación del cloro. NUNCA USARLO JUNTO CON
ALGUIODAS.
I-ANALlZÁ
El agua de la piscina debe estar siempre con un rango de
pH entre 7,0 y 7,4 Y una alcalinidad entre 80 y 12£rppm
para el mejor resultado de los productos de tratamiento. a
Medireon Test Kit o Cintas hthClorotec ,. y ajustaren caso ~
de ser necesario con reguladores de pH Minus o Plus hth

,~~rDW:~INFECTÁ
j los auxiliares de piscinas NOdesinfectan el agua. Esto lo
"hace el CLOROpor lo tanto usa CLOROhth etarntce para

mantener un rango de desinfección de 2ppm.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250050
,
l.
I

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tccnplogía
MédiclI (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domísanitario con los siguientes datos
identifica torios característicos:

L Denominación: CLARIFICADOR PARA PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma ~e Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

ELABORADOR:
ELABORADOR:

HTH CLOROTEC CLASICO

ARGENTINA

CLORHIDROXIDO DE ALUMINIO (50%) 27,5 %

BOTELLA Y BIOON PLASTlCO [lE CONT, NETO: 1 L Y 5 L.

VENTA LIBRE

ARCH QUIMICA ARGENTINA S.RL.

PASAJE CARABELAS 241, PISO 3" - CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RNE N° : 010045071
RNE N° : 020033952 SULFOQU1MICA S.A.
ARGENTINA LC.A.
RNE N": 020046418 QUIMICA COI'ACJ( S.A.
RNE N": 020035742 DICOPACJ( S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-013135-J5-1.

1 41 ODisposición N°:

Fecha: 1 3 FEB 2017
I

La vigencia del certificado será por el término de S (cinco) años a partir del 08/06/2015.

~;. CARLes CfIIALI:

..............................~??:A~~:':n~.
Srlloy Firt{(;t~i{)lllUill RrSjlOlISahlc
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250051
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos v Teen logia
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
idcntificat'orios característicos:

1. Denominación: CLARIFICADOR PARA PISCINAS

2. Marca:

3. Origen:

4. Principi~s Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:,

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:
ELABORADOR:

ELABORADOR:
ELAIlOHADOH:

HTH CLOROTEC CLASICO

ARGENTINA

CLORHIOROXlDO DE ALUMINIO (50%) 27,5 'Y••

BIDON PLASTlCO DE CONT. NETO: 10 L Y 15 L.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

ARCH QUIMICA ARGENTINA S.R.L.

PASAJE CARABELAS 241, PISO 3" - CIUDAD ,
AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RNE N' : 010045071
RNE N° : 020033952 SULFOQUIMICA S.A.
ARGENTINA LC.A.
RNE N°: 020046418 QUIMICA COPACK S.A.
RNE N': 020035742 DlCOI'ACK S.A.

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.:. 1-0047-0000-013135-15-1., ~ 4 I Otl_

Disposición N°:

Fecha: '~ 3 FEB 2017

La vigenci~ del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir del 08106/2015.

I

Dr. CARLOS CI'l1AL!
Ad , SlraclQr Nacional

.......;;;;;;.;t ,:,;;.;;;:::;;;;;;;1;::;;;;
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